
 

 

 

 

 

 

El Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y el Gobierno Municipal de El Alto firman 

convenios para mejora de barrios y adquisición de maquinaria 

Como parte de las actividades festivas por el vigésimo sexto aniversario de la ciudad de El Alto, el jueves 3 

de Marzo, la Ministra de Planificación del Desarrollo Lic. Viviana Caro Hinojosa entregó al Alcalde Edgar 

Patana tres  convenios suscritos entre el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y el Gobierno 

Municipal de esa ciudad, por un monto total de 18`763.560 millones de Bolivianos que serán destinados a la 

adquisición de maquinaria pesada y mejoramiento de barrios en esa urbe. 

El primer convenio de inversión tiene un valor total de 18`258.056 millones de bolivianos que servirán a la 

Alcaldía alteña para la adquisición de maquinaria y equipo pesado como ser: volquetas, cisternas, 

retroexcavadoras, carro imprimador, rodillo liso doble y otros. El financiamiento tendrá un interés del 3.72% 

anual  a 7 años plazo  y 1 año de gracia. 

Los otros dos convenios de preinversión por 505.504 mil bolivianos, serán destinados al mejoramiento de 

los barrios “14 de Septiembre” en la zona de Ventilla y “Germán Bush”. Ambos documentos establecen el 

70% de transferencia y el 30% de aporte local. Con estos proyectos no sólo se estima beneficiar a más de 

800.000 habitantes sino también generar 400 empleos directos y 1000 empleos indirectos. 

Este emotivo acto que contó también con la presencia del Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda 

Walter Delgadillo Terceros, el Director del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) Edson Valda y el 

Representante del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Baudouin Duquesne,  se  desarrollo en el 

Área de Equipamiento ubicada en el Distrito 4, Barrio Gran Poder de la ciudad alteña, donde se construirá 

el Campo Deportivo “Gran Poder” que beneficiará e impulsará el deporte de niños, jóvenes y adultos en el 

Distrito 4 y aledaños. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N º 02                              La Paz, 03 de marzo de 2011 


